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MIJN CIPALIDAD DISfR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 246.201g.GM-MDCC

Cero Colorado. l2 de seol¡embre de¡2019

vtsTos:

CO SIDERAXDO:

Que, de coñformidad con el Art. 1940 de la Conslilución Polftica del Estado, "Las l\¡unic¡pal¡dades

PROGRAMA: 9OO2 APNOP
PRODUCTO: 3999999 sin Produclo
ACTIVIDAD: 5001085 Promoción del f urismo lntemo
FUNCION: 09 Tu smo
DIVISION FUNCIONAL:
GRUPO FUNCIONAL: 045 Promoción del Turisrno
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5 Rec¡irsos Detem¡nados
RUBRO: 08 lmou€stos Mun¡ciDales
l¡.{PORTEi S/ 1. 725.00 soles

t"

El Plan de Trabajo denom¡nado 'ASCENSO DE VOLUNfARIOS DÉ SENSIBILIZACION Y LIMPIEZA
OEL SANfUARIO DEL CHACHANI'i Elinforme N" 187-201g-SGPMYT-GDEL-MDCC. El Informe No 282-2019-
[4DCC/GPPR; LA HOJA DE COORDINACION No 727-201g-IVDCC-GDEL-[¡DCC: v:

JI' '[ Oue, con Decr€to de Alc¿ldla N" OO1-2019-MOCC del 02 de en€ro del 201 9, et T¡lutar det pt¡6go delega sus
it^ .l\ facultsdes en el Gerente Municipat, con las excepc¡on$ pr6vistes en et acolado disposit¡vo teget;
l, Yr¿)
U.+"1 . Que, La Ley N" 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades en su Adfculo Vl, del Título Prel¡minar' estáblece,los goblernos locaies promueven eldesarollo económico local, con ¡ncidenciá en la micto y pequeña

empresa, a través de planes de desaÍrollo económ¡co locel aprobados en ermonla con las polltcas y planes
... nacionales y regionales de desarollo; asl como el desanol¡o 3oc¡at, el desanollo de capac¡dades y la equ¡dad

, \en sus respectavas circunscripciones. Asf m¡smo el ar cuto 36. y 73" numeral 4.3 del mismo cuerpo tegal1: beñalan: Aflculo 36' los gob¡émos localas promuévon at dasaftollo 1conómbo de su cicunscipc¡ón teffitot¡at

Provinc¡ales y D¡stritales son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomfa política, económica y
administrativa en los asunlos de su competencia'; autonomla que según et Art. tt det Tflulo Preliminar de ¡a
Nueva Ley Orgánica de l\¡unicipal¡dades - Ley N" 27972 radica en la facuttád de ejercer actos de gobierno,
administrátivos y de adminastración, con sujeción at ordenamjento ju ld ico;

: f Ia acttvrclac! eñpresadat locat, con criteno cte./¡.¡slbia socja/. En et mismo sentido et Nume€¡ 4_3 del Articulo
,/3" sobre las Matedas de Competeñcia Mun¡c¡pal, deleÍnina la Prcmoción dé ta generac¡ón (te ernpteo y et

Que, La Sub Gerencia de Promocióñ de Mi Pymes y Turismo, p.esenta et ptan de Trabajo
denominado 'ASCENSO DE VOLUNTARIOS DE SENS|BtL|ZAC|ON v Lt¡,tptEZA DEL SANTUARTO DEL
CHACHANI' med¡ante informe No 187-2019-SGPMYT-GDEL-MDCC y ta cerencia de Desano o Económico
Local solicita su aprobac¡ón mediante La Hoje De Coordinac¡ón No 727-2019-MOCC-GDEL-MDCC; el
mencionado Plan, t¡ene como Objet¡vo Pogic¡onar como MARCA el Santuar¡o de Chachani para generar
un Atractivo Turfst¡co factible en el segmento mercado, alcual le gustan este tipo de act¡v¡dades al aire
Ore:

Que, medianle Informe No 282-2019-IVDCC/cppR, el cerente de planificación, presupuesto y
Racional¡zac¡óñ as¡gna disponib¡tldad presupuestal de S/ 1, 728.00 (un mitsetecientos veint¡cinco con O0/1OO
soles) para la ejecución del Plan de Trabajo denom¡nado .ASCENSO DE VOLUNTARIOS DE
SENSIBILIZACION Y L||\¡PIEZA DEL SANTUARTO DEL CHACHAN|,, prcseñlado por te Sub Gerencia de
Promoción de l\¡i Pymes y Turismo, y sol¡citado por la cerenoa de DesáÍo o Económrco Local, contoÍne a la
s¡guiente cadena funcional prcghmát¡ca del gasto, deta ada a continuac¡ón:

.,.,t// desanollo de la n¡cro y pequatld enpresa u/üar¡€ o rural Asf mism o et Numerct lt del Antculo A2. sobd la6
Maleñas cle Compefenc¡a Mun¡c¡pal, prescñbe, 'prcnover actividades cuttuntes djvef,as":
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MUNICIPAL]DAD DISf RITAL

CERRO COLORADO

Que, estanclo a la! considerac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley O€ánica de
Mun¡cipalidades - Ley No 27972, asf como el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) y el Menualde
Organización y Funciones (MOF). arnbos instrumentos de la Municipelidad Distrital de Cero Colorado, en
consecuenciai

SE RESUELVE:

aRTICULO PRIMERO.- APROBAR el Plañ de Trabajo denom¡nado'ASCE so DE voLUNTARlos DE
SENSIBILIZACIOI{ Y L|f{PIEZA DEL SAI{TUARIO DEL CHACHANI", presentado por La Sub Gercñcia de
Promoción de Mi Pymes y Turismo, y solicitado por la Gerenc¡a de Desarollo Económ¡co Local; inslrumento

e formará parte ¡ntegrante de esla resolución

RTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR, su eieclrción pGsupuestal por la suma de S/ 1, 725.00 (un mil
setecientos veinticinco con 00/100 soles); conforme a la disponibil¡dad presupuestal aprcbada por la Gercñcia
de Planificación, Presupuesto y Racional¡zación.

ART¡CULo TERCERo.. DlSPol¡ER que la Gerenc¡a de Desanollo Económico Localy la sub Ger€ncia de
Promoción de Mi Pymes y furismo, serán los rcspoñsables det desanollo integr¿l del Plan de frabaio;
as¡mbmo. debeén presentar a este despacho una vcz culm¡nada su ejecuc¡ón, el ¡nfome de los resultados
l¡nales de los objeüvos descritos en e¡ mencionado Plan de Trabajo.

ARflcULo cUARTo.- ENCARGAR, al Asistente Admin¡strat¡vo de Gerenoia l\runic¡pal cumpla con notifcary
arch¡val la pteseñle €solución acorde a ley.

ARTICULO QUlNTo.. DlsPOt{ER, a la oficina de fecnologfas de le InforrÍác¡ón la publicación de lá presente

Resoluc¡ón en el Portal Instifuc¡onal de Ia Página Web de la Mun¡cipalidad D¡gtrital de Ceño Colorado.

aRTlcULo sExTo.- DEJAR SIN EFECTO, cualquicr acto administrativo mun¡c¡pal que contravenga la

Presente dec¡siÓn.

REGISTRESE. CO UNIQUESE, CUiIPLASE Y ARCHIVESE

i',;'

Todos Somos
CERRO COLORADO
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